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Real Decreto Ley de 14 de Diciembre de 1927, 

prorrogando y modificando el de 21 de Diciembre de 1925. 

Núm. 2.125 

De confonnidad con el parecer de Mi Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Gracia y Justicia. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se prórroga la vigencia del Real decreto-ley de 21 de Diciem

bre de 1925, sin más modificaciones en su texto que las que se expresan a con
tinuación. 

El apartado G) del artículo 5.° se entenderá redactado así: 
«G) Si la finca se declarase ruinosa en expediente contradictorio seguido ante 

la Autoridad municipal en el cual hayan sido citados, en cuanto se haya promo
vido, todos los propietarios y todos los inquilinos de la finca de que se trate a 
quienes pueda afectar la declaración de ruina. 

En I08 juicios de desahucio cuyas demandas se tunden en la excepción de haber 
sido declarada ruinosa la finca será indispensable, para estimar aquélla, la aporta
ción de certificación autorizada, expresiva de haber sido resuelto el expediente con 
citación, desde el primer momento, de todos los propietarios e inquilinos interesa
dos y previo contraste de todas las pruebas periciales aportadas a dicho expediente. 

Cuando se haya decretado el lanzamiento por declaración de ruinosa de la finca 
y cuando las obras que se efectúen en ésta, en primer término, no sean precisa
mente las que en los dictámenes técnicos en que se fundó la declaración de ruina 
se expresaron como necesarias, los inquilinos lanzados podrán reclamar una indem
nización igual a la prevista en el segundo párrafo del apartado A) de este mismo 
artículo 5.°» 

El artículo 20 quedará redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 20. Los beneficios que este Decreto concede a los inquilinos no serán 

aplicables a los extranjeros residentes en España cuando en su país respectivo exis
tan disposiciones especiales sobre prórroga o tasa de alquileres que no sean aplica
das en beneficio de los españoles residentes en el mismo país.» 

El artículo 21 se entenderá redactado así: 
«Artículo 21. Las disposiciones de este Decreto regirán hasta el 31 de Diciem

bre de 1928. Con su vigencia quedarán derogadas todas las disposiciones dictadas 
hasta la fecha sobre prórroga y remisión de arrendamientos urbanos.» 

Dado en Palacio a catorce de Diciembre de mil novecientos veintisiete. 

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

GALO PONTE ESCARTÍN. 
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